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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

165 VALLADOLID NÚMERO 2

EDICTO

D/Dª JOSE LUIS GARCIA ROIG, Letrado de la Administración de Justicia del Juz-
gado de lo Social nº 002 de VALLADOLID, HAGO SABER:

Que en el procedimiento EJECUCION DE TITULOS JUDICIALES 0000037 /2019
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Dª RAMONA MERINO REDONDO,
MARIA FAUSTINA CRUZ MERINO, JOSE ANTONIO CRUZ MERINO, MARIA LUI-
SA CRUZ MERINO contra la empresa URALITA S.A, URONIT FACHADAS Y CU-
BIERTAS S.L, FIBROCEMENTOS N.T, sobre reclamación de cantidad, se ha dictado la
siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

“PARTE DISPOSITIVA

Dispongo: Despachar orden general de ejecución de SENTENCIA a favor de la parte
ejecutante, RAMONA MERINO REDONDO, MARIA FAUSTINA CRUZ MERINO ,
JOSE ANTONIO CRUZ MERINO , MARIA LUISA CRUZ MERINO , frente a URALI-
TA S.A, URONIT FACHADAS Y CUBIERTAS S.L, FIBROCEMENTOS N.T, partes
ejecutadas, en forma solidaria, por importe de 167.434,88 euros en concepto de principal,
más otros 33.487 euros que se fijan provisionalmente en concepto de intereses que, en su
caso, puedan devengarse durante la ejecución y las costas de ésta, sin perjuicio de su pos-
terior liquidación.

El presente auto, junto con el decreto que dictará el/la Letrado de la Administración de
Justicia, y copia de la demanda ejecutiva, serán notificados simultáneamente a la parte eje-
cutada, tal y como dispone el artículo 553 de la LEC, quedando la ejecutada apercibida a
los efectos mencionados en los razonamientos jurídicos tercero y cuarto de esta resolución,
y conforme disponen los artículos 251.2 y 239.3 de la LJS.

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer ante este órga-
no judicial, en el plazo de los TRES DÍAS hábiles siguientes a su notificación, en el que
además de alegar las posibles infracciones en que hubiera de incurrir la resolución y el cum-
plimiento o incumplimiento de los presupuestos y requisitos procesales exigidos, podrá de-
ducirse la oposición a la ejecución despachada, aduciendo pago o cumplimiento documen-
talmente justificado, prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos,
extintivos o excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar, siempre que hubie-
ren acaecido con posterioridad a su constitución del título, no siendo la compensación e
deudas admisible como causa de oposición a la ejecución.

Así lo acuerda y firma SSª. Doy fe.

EL/LA MAGISTRADO-JUEZ 
EL/LA LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA”

“PARTE DISPOSITIVA

En orden a dar efectividad a las medidas concretas solicitadas, acuerdo:

Requerir de pago a URALITA S.A, URONIT FACHADAS Y CUBIERTAS S.L, FI-
BROCEMENTOS N.T , por la cantidad reclamada en concepto de principal e intereses de-
vengados, en su caso, hasta la fecha de la demanda, y, si no pagase en el acto, procédase al
embargo de sus bienes en la medida suficiente para responder por la cantidad por la que se
ha despachado ejecución más las costas de ésta.
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Proceder al embargo de bienes y a las medidas de localización y averiguación de los
bienes del ejecutado que procedan, conforme a lo previsto en los arts. 589 y 590 LEC.

Requerir a URALITA S.A, URONIT FACHADAS Y CUBIERTAS S.L, FIBROCE-
MENTOS N.T, a fin de que en el plazo de CINCO DIAS, manifiesten relacionadamente
bienes y derechos suficientes para cubrir la cuantía de la ejecución, con expresión, en su
caso, de las cargas y gravámenes, así como, en el caso de inmuebles, si están ocupados, por
qué personas y con qué título, bajo apercibimiento de que, en caso de no verificarlo, podrá
ser sancionado, cuando menos, por desobediencia grave, en caso de que no presente la re-
lación de sus bienes, incluya en ella bienes que no sean suyos, excluya bienes propios sus-
ceptibles de embargo o no desvele las cargas y gravámenes que sobre ellos pesaren, y po-
drán imponérsele también multas coercitivas periódicas.

Librar los despachos pertinentes a fin de que remita/n a este órgano relación de bienes
y derechos susceptibles de embargo e inscritos a nombre de URALITA S.A, URONIT FA-
CHADAS Y CUBIERTAS S.L, FIBROCEMENTOS N.T, despachos que se remitirán a las
oficinas de colaboración correspondientes.

Consultar las aplicaciones informáticas del Órgano judicial para la averiguación de
bienes del ejecutado.

En caso positivo, se acuerda el embargo de los posibles vehículos propiedad de la eje-
cutada, interesándose a su vez, la correspondiente anotación y consiguiente certificación, así
como el embargo de las cantidades pendientes de devolución por la Hacienda Pública al eje-
cutado, hasta cubrir la cantidad objeto de apremio, interesándose la remisión de las mismas
a la Cuenta de Depósitos y consignaciones abierta por este Juzgado en el Banco Santander,
nº cuenta ES55 0049 3569 92 0005001274 y en observaciones 4627 0000 64 0037 196.

Asimismo, se acuerda el embargo de todos los ingresos que se produzcan y de los sal-
dos acreedores existentes en las cuentas corrientes, depósitos de ahorro o análogos, así
como de cualquier valor mobiliario titularidad de la apremiada, en los que la correspondien-
te entidad financiera actuara como depositario o mero intermediario, hasta cubrir el impor-
te del principal adeudado e intereses y costas calculados. Líbrese las oportunas comunica-
ciones a las entidades financieras del domicilio de la apremiada, para la retención y
transferencia de los saldos resultantes hasta el límite de la cantidad objeto de apremio, y ad-
virtiéndoles de las responsabilidades penales en que pueden incurrir quienes auxilien o se
confabulen con el apremiado para ocultar o sustraer alguna parte de sus bienes o créditos
(arts. 519 y ss del CP y 893 C.Comercio), e indicándosele que debe contestar al requeri-
miento en el plazo máximo de cinco días hábiles a contar desde su notificación, bajo los
apercibimientos derivados de lo establecido en los arts. 75 y 238.3 de la L.P.L.

Para dar cumplimiento de los arts. 27, 23, y 274 de la LPL., dése traslado del escrito
presentado y de esta resolución al Fondo de Garantía Salarial, al que se notificarán las su-
cesivas actuaciones, para que pueda ejercitar las acciones para las acciones para las que este
legitimado debiendo en un plazo máximo de QUINCE DIAS, instar lo que a su derecho
convenga y designe los bienes del deudor principal que le consten.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato contenido en
el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia ante el órgano judicial, las
partes o interesados, y en su caso los profesionales designados, señalarán un domicilio y da-
tos completos para la práctica de actos de comunicación. El domicilio y los datos de loca-
lización facilitados con tal fin, surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intenta-
das sin efecto serán válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo
carga procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. Asimismo
deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, fax, dirección electróni-
ca o similares, siempre que estos últimos estén siendo utilizados como instrumentos de co-
municación con el Tribunal.

MODO DE IMPUGNACIÓN: Contra la presente resolución cabe recurso directo de
revisión que deberá interponerse ante el presente órgano judicial en el plazo de TRES DÍAS
hábiles siguientes a la notificación de la misma con expresión de la infracción cometida en
la misma a juicio del recurrente, art. 188 LJS.
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EL/LA LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA”

Y para que sirva de notificación en legal forma a FIBROCEMENTOS N.T, en ignora-
do paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de
MADRID.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de
la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina judicial, salvo el supues-
to de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o sentencia, o
cuando se trate de emplazamiento.

En VALLADOLID, a once de marzo de dos mil diecinueve.

EL/LA LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que
ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter perso-
nal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho a la intimidad, a los dere-
chos de las personas que requieran un especial deber de tutelar o a la garantía del anonima-
to de las víctimas o perjuicio, cuando proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunica-
dos con fines contrarios a las leyes.

(03/10.859/19)
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